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Lunes 27 junio 1988

Otras disposiciones

MINISTERIO DE DEFENSA

BOE núm. 153

RESOLUCION de 2$ de junio de 1988, del Organumo
Na<:iomz/ de Loterfas y Apuestas del Estada, por la que se
transcribe la /ista oficial de las extroccione.s riafizadQs y de
los número.s que han resu,/tado premiados en cada· una de
las doce series de 100.000 billetes de que consta el sorteo
celebrado dicho d(a en Madrid.

1 premio de 40.000.000 de' pesetas para el biIIete
número 72848

Consi¡nado a OIjiva, Zora¡oza, La Corufta Y
Sevilla.

2 aproximacionea de 3.000.000 de pesetas cada
una para los billetes números 72847 y 72849

99 centenas de SO.OOO pesetas cada una para los
billetes números 72800 al 72899, ambos inclu
sive (excepto el 72848).

99 pmmos de SO.OOO pesetas cada uno para los
billetes terminados como el primer premio
en 848

999 premios de 2S.000 pesetas cada uno para los
billetes terminados como el primer premio
en 48

9.999 reintegros de S.OOO pesetas cada uno para los
billetes terminados como el primer premio
en ··.·· 8

PremIo oapedaI:

Ha obtenido premio de 246,000.000 de pesetas
la fracción de la serie si¡uiente del número
72848:

Fracción'ó.a de la serie La-Orjiva.

1 premio de 20.000.000 de pesetas para el billete
número 14131

Consi¡nado a Cádiz, Epila, Ciudad Real,
Madrid, Córdoba, Alicante, León y M4lap.

2 aproximaciones de 1.S90.000 pesetas cada una
para los billetes números 14130 y 14132

99 centenas de SO.OOO pesetas cada una para los
billetes números 14100 al 14199, ambos inclu
sive (excepto el 14131).

PremIo eapecIaI:

Ha obtenido premio de 198.000.000 de pesetas
la fracción de la serie siguiente del nOmero
14131:

Fracción 4.' de la serie 8.'-Madrid.

1 premio de 4.000.000 de pesetas para el billete
número S428S

Consignado a Vélez-Má1aga.

Privado, aprobado por Real Decreto 1348/1 98S, de 1 deBlosto (<<Boletln
Oficial del Estado. del 3, S Y 6), ha. acordado:

Primero.-Homolopr los «Cursos~ la obtención del titulo de
Perito tasador de seguros en las especialidades de Incendios y Ries&os
Diversos (IRD), y Vehiculos Automóviles (VA)., que impartirá el
Colegio de Agentes y Corredo... de Seguros de zaragoza, por cumplir
los requisitos establecidos en la Orden de 10 de julio de 1986.

Sqpmdo.-Que en la evaluación final del Curso intervenclnl el
Ministerio de &onomía y Hacienda a través de un representante.

Ten:ero.-Que los diplomas, tltulos o certificados expedidos por el
Colegio de Agentes y Corredo... de Seguros de Zaragoza serán docu
mentación suficiente a efectos de lo dispuesto en los articulos 7.2, d), Y
8.2, d), de la Orden de 10 de julio de 1986.

Madrid, 26 de mayo de 1988.-EI Director general, León Senelbas
Tapiero.
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ORDEN 413/3847$/1988. de 2$ de mayo, por la que se
dispone el cumplimiento de ls sentencia de la A.udiencia
Naciomz/. dictada con fecha 29 de febrero de 1988. en el
recurso comencioso-adminiszralivo interpueszo por don
Manuel Prado Pinto.

Excmos. S....: En el RlCIIlIO conteneioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Nacional, entre
partea, de una, como demandante, don Manuel Pndo Pinto, quien
_ por si mismo, Y de otra, como demandada, la Administración
PIlblica, representada Y defendida por el Abopdo del Extado, contra
ResoIucionea del Ministerio de Defensa de 22 de marzo de 1985 y 24 de
fi>bmo de 1986, sobre fi¡uración como Caballero Mutilado de Guerra
Permanente por la Patria en el escalafón de su Arma con antigüedad y
empleo correspondiente, se ha dietado sentencia con fecha 29 de fehrero
de 1988, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la representación de don Manuel Pndo Pinto, contra las
Resoluciones de 22 de marzo de 1985 y 24 de febrero de 1986 del
Ministerio de Defensa, debemos declarar y declaramos ser las mismas
conformes a derecho; sin hacer imposición de costas.

Aaf por esta nuestra lenteDClI, que se notificará haciendo la
indicación que prescribe el articulo 284.4 de la Ley Orgánica 6/198S, y
testimonio de la cual sed remitido en su momento a la oficina de origen
a,los efectos leples. junto con el expediente. en su caso, lo pronuncia·
mos. mandamos y finnamou .

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
19S6, y en UIO de !al facultades que me confiere el articulo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa S4/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios t&minos la expresada sentencia.

. Madrid, 2S de mayo de 1988.-P. D., el Director general de Personal,
laR Enrique Serrano Martinez.

Excmos. Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados.
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16076 RESOLUCION de 26 de mayo de 1988, de la Direa:ión
General de Seguros, por la que se homologa el .Curso poro
la obtención de los títulos de Perito tasador de seguros en
las especiJJJidades de Int:endios y Riesgos Diversos, y
Vehfculos Automóviles», que impartirá el Colegio de Agen-'
tes y Corredores de Seguros de Zoragoza.

E¡amjnada la solicitud presentada por el Colegio de Agentes y
Corredores de Se¡uros de Zorasoza, intereaando la homolopci6n de los
«CurIos para la obtención del titulo de Perito taaador de se¡uros en las
eapecialid'des de Incendios y Riesaos Diversos (IRO), y Vehículos
AutomóviIes (VA»o, que dicho Colegio Oficial pretende impartir;

V_ la documentación presentada junto con el escrito de solicitud,
que se compone de programa de materias y memoria explicativa de la
estructura del Curso, siendo caracteristicas del mismo que se impartirá
en presencia, que su duración será de seis meses y doscientas veinte
horas lectivas para IRD Yde tres meses y ciento catorce horas lectivas
para VA;

Vllto, uimismo, el informe de la Sección correspondiente de este
Centro Directivo y lo dispuesto en los artIculos 7.2, d), Y 9 de la Orden
del Ministerio de Economía y Hacienda, de 10 de julio de 1986
(<<Boletln Oficial del Estado» de I de agosto), ~dora de los Peritos
tasadores de seguros, Comisarios de averías y Liquidadores de averías,

Esta Dirección General, en virtud de las facultades que le confiere el
articulo 117, número 1, del Reglamento de Ordenación del Seguro

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA
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Lunes 27 junio 1988

Premios al diclmo

1 premio especial de 246.000.000 de pesetas para
una sola.~ón de los billetes agraciados con
el pteID10 pnmero 246.000.000

ESPECIAL

El próximo sorteo de la Loteriá Naciolllll, que se rea1izará por el
sistema moderno, tendrá 1usar el dia 2 de julio, a las do<:e horas, en el
salón de sorteos, sito en la calle de Guzmán el Bueno, 137, de esta
capital, y constará de do<:e series de 100.000 billetes cada una, al precio
de 5.000 pesetas el billete, divididos en décimos de 500 pesetas,
distribuy~ndose 329.500.000 de pesetas en 32.801 premios de cada sene.

Loo billetes irán numerados del ooסס0 al 99999.

20011

Premio especial

Para proceder a la adjudicación del premio especial a la fracción se
extraed. simultáneamente una bola de dos de los bombos del sorteo que
determinarán, respectivamente, la fracción agraciada y la serie a que
corresponde.

Ha de tenerse en cuenta que si la bola representativa de la fracción
o de la serie es el 0, se entenderá que corresponde a la 10"

a sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la Instruc
ción del Ramo. En la propia forma se hani desp~ un sorteo especial
para adjudicar la subvención a uno de los establecimientos benéficos de
la población donde se celebre el soneo. Dicho sorteo especial quedará
aplazado si en el momento de la celcbración del que se anuncia se
desconocen los establecimientos que puedan tener derecho a la mencio.
nada subvención.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo
tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones
sobre dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo se expondrán al público la lista ofica1 de las
extracciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán, como mínimo, cinco
bombos, que ~tan, de izquierda a derecha, las decenas de millar,
unidades de millar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos
contendrá diez bolas numeradas del Oal 9.

El sexto bombo, en su caso, contendrá tantas bolas como número de
series se hayan emitido.

Para la adjudicación de los premios entrarán en juego en cada
extracción tantos bombos como se requieran para obtener la combina·
ción numérica prevista.

Para las extracciones correspondientes a los premios de SO.CXX>
pesetas se utilizarán tres bombos. Estos premios se adjudicarán. respecti
vamente, a aquellos billetes cuyas tres últimas cifras sean iguales y estén
iIualmente dispuestas que las de los números obtenidos. Los correspon
dientes a los dos premios mayores se obtendrán con cinco bombos,
exttayendo de cada uno de ellos una bola y las cinco bolas extraídas
compondrán el número premiado.

De los números formados por las- extracciones de cinco cifras
correspondientes a los premios primero y segundo se derivarin las
aproxunaciones y las centenas; como asimismo del premio primero, las
terminaciones y los reintegros correspondicntes.

Con respecto a las' aproximaciones sedalad3S para' los números
anterior y posterior de los premios primero y segundo, se entenderá que
si saliese premiado en cualquiera de ellos el número 1, su anterior es el
ooסס0 y si éste fUese el qraciado, el número I será el siguiente.
Asimismo, si el ..ciado fuese el 99999, su anterior es el 99998 y el
ooסס0 será el siguIente.

Para la aplicación de los premios de centena se entenderá que si
cualquiera de los premios primero o segundo correspondiera, por
ejemplo, al número 25, se considerarán agraciados los 99 números
restantes de la mioma; es decir, desde el 00 al 24 Y desde el 26 al 99.

Tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes cuya
última cifra sea iJual a la del que obten~ el premio primero. .

De los premtos de centenas, temunaciones y reintegros ha de
entenderse que quedan exceptuados los números de los que, respectiva·
mente, se deriven, agraciados con los premios· primero o segundo.

Asimismo tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes
cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las dos extraeeio.
nes especiales, que se realizarán del bombo de las unidades.

Pago de premios

Los premios inferiores a 500.000 pesetas por billete podrán cobrarse
en cualq.uier Administración de Loterías.

Los Iguales o superiores a dicha cifra se cobrarán, necesariamente, a
través de las oficinas bancarias autorizadas, directamente por el intere
sado o a través de Bancos o Cajas de Ahorro, y en presencia del
Administrador expendedor del billete premiado.

9.999 reinlqrOl de 5.000 pesetas cada uno para lOS

=T~:::'=.':~.a.~~I~1Ie 49.995.000
10.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los

. billetes cuya última cifra sea i~ a la que se
obten¡a en la primera extraec1ón especial de
una cifra................................. 50.000.000

10.000 reíDtégros de S.OOO pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra sea igual a la que se
obtenga en la segunda extracción especial de

___una cifra..................................... 50.000.000

32.801 329.500.000

1.680.000

3.000.000

4.950.000

4.950.000

4.950.000

24.975.000

40.000.000

20.000.000

75.000.000

RESOLUCION de 25 de junio de 1988. del Organismo
NQi:iona1 de Lotmas y Apuestas del Estado, por iIl que se
hace público el programa de premios para el sorteo que se
h. de celebrar el di. 2 de julio de 1988.

Premios por serie

l de 40.000.000 de pesetas (una extrseción de 5
cifras) .

1 de 20.000.000 de pesetas (una extracción de 5
cifras) .................................•.....

I.sao de 50.000 pesetas (quince extrseciones de
3 ciftas) .

2 aproximaciones de 1.500.000 pesetas cada una
para los números anterior y posterior al del que
obtenp el premio primero ..

2 aproximaciones de 840.000 pesetas cada una

=~~=~=J:"ste~or~.delq1le

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los 99
nÚMeros restantes de la centena del premio
primero .

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los 99
números restantes de la centena elel premio
seaundo .

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas tres últimas ciftas sean iguales y
estén igualmente dispuestas que las del que
obtenga el premio primero .

999 premios de 25.000 pesetas cada uno para los
bille~ cuyas dos últimas cifras sean iguales y
~ igualmente dispuestas que las del que
obtenga el premio primero .
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1.000 premios de 50.000 pesetas cada uno para todos
los billetes terminados en:

152 177 191 245 410
717 931 962 989 998

10.000 reinlqrOl de 5.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra obteDida en la pri-
mera extrae:ción especial sea .

10.000 reinlqrOl de 5.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra obtenida en la
seaunda ex1R<ción especial sea 3

Esta lista comprende los 32.302 premios acljudicados para cada serie.
En el <:OI\iunto de las do<:e series, incluidos los dos premios especiales,
_ 387.626 premios, por un importe de 4.200.000.000 de pesetaI.

Pago de premios

Loo premios inferiores a 500.000 pesetas por billete podrán cobrarse
en ~uier AdminiJtración de Loterias.

Los laua1es o superiores a dicha cifra se cobrarán, necesariamente. a
trlm de las oficinas bancarias autorizadas, direc1amente por el intere
sado o a trav6s de Bancos o ~u de Ahorro, y en presencia del
AdminiJtradnr expendedor del billete premiado.

Madrid, 25 de junio de 1988.-E1 Director general, Francisco zam
brana Chico.
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